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;e; DICTAMEN DE LA COMISIÓN
--~~~' ., .......; DEL CONGRESO

'~':CONSTITUYENTE DE 1917 SOBRE
EL ARTÍCULO 27

CONSTITUCIONAL
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L - ,...,.,;.. .

""e '. .....
". . . iudadanos diputados : ' " ,:

, ~ ' "El estudio del ar¡tlculo 27 del proyecto de Constitución,
abarca 'varios puntos capitales: si debe considerarse la pro
piedad como derecho natural ; cuál es la extensión de.este
derecho; a quiénes debe reconocerse capacidad paraadqui
rir bienes ralee s y qué bases generales pueden plantearse si
quiera como preliminares para la resolución del .~roblema

agrario, ya que el tiempo angustioso de que dispóne el Con
gi-eso no es bastante para encontrar una solución completa
de .pro blema tan trascendental. Conforme a este plan em
prendió su estudio la comisión. teniendo a la vista las nume
rosas iniciativas que ha recibido, lo mismo que el trabajo .
que present ó a la Cáma ra el diputado Pastor Rouaix, quien
ayudó eficavmente a la comi sión, tomando parte en sus deli
beraciones.

' .."Si se considera que todo esfuerzo, todo trabajo humana,
va dirigido a lit satisfa cción de una necesidad; que la natu
raleza ha esrablecidc una relación constante entre los actos
y sus result ados, y que, cuando se rompe invariablemente
esa relación sr hace imposible la vida. fuerza será convenir
en que la propiedad es un derecho natural, supuesto que la
apropiación de las cosas paril sacar de ellas los elementos .
necesarios parí' la conserva ción de la vida es indispensable.
Elafán de abolir la propiedad individual inmueble no puede
considerara!' en su esencia sino como una utopía; pero ese
deseo es revelador de un intenso malestar social, al cual nos
referiremos despu és, que eSlá reclamando remedio sin ha-

, bu.llegado a obtenerlo.
"Claro eSlá que el ejercicio del derecho de propiedad no

r es absoluto. y que asl como en el pasado ha sufrido modali
dades es susceptible de admitir otras en el porvenir, basadas
~ el deber que tiene el estado de conservar la libertad igual
'de todos los asociados; deber que no podría cumplir sin el
derecho correlativo. Esun principio admitido sin contradic-

-ción, que el dominio eminente del territorio mexicano perte
nece originariamente a la nación ; que lo que constituye y ha
constituido la propiedad pr ivada es el derecho que ha cedi
do la,nación a los paniculares. cesión en la que no ha podi
do quedar comprendido el derecho a los productos_del sub
suelO ni a las aguas. como vías generales de comunicación-.
En la práctica se I ropieza con grandes dificultades al tratar-

. -se deespecificar los elementos que quedan eliminados de la
p~edad privada : la comisión encuentra aceptables sobre '
este' punto las ideas desarrolladas por el señor diputado
Róuaix.

. "Corno consecuencia de lo expuesto, la comisión, después
de )consagrar la propiedad como garantía ' individual, po
niéndola a cubierto de .toda expropiación que no esté fun
dada en la utilidad pública, ha fijado las restricciones a que
está sujeto ese derecho.

!'La ,capacidad para adquirir bienes raíces se funda en
principios de derecho público y de derecho civil. Los prime
ros autorizan a la nación para prohibir la adquisición de tie
rras a los extranjeros :l~ no se sujetan a las condiciones que el
mismo artículo.prescribe. En cuanto a las 'corp oraciones, es
también,uQa teoría generalmente admitida quena pueden
adquirir un verdadero derecho de .propiedad, supuesto que
su existencia se funda en una ficción legal. Con estos funda
mentos la comisión ha determinadolacapacidad de adqui
rir-bienes raíces, de las instituciones de beneficencia, las so
ciedade~i comerciales y las corporaciones q~~Jor~"cen~
tros poblados. ." . '. .,:,, ;;;' , .,.. .. .:' ..: ; ;:,,,~::.'-,,,

"Hace más de un siglo se havenido p~lpandC>, err~l PJl(s el
inconveniente ,de la distribución;.exa:ger~dan.!ent~' :deíigual
de la propiedad privada; y aun esperasolución el problema
agrario . En la imposibilidad que tieriela comisión, por falta .
de tiempo, de consultar alguna soluciónendetalle, se hali
rnitado a proponer, cuando menos, ciertas bases generales,
pues,sería' faltar a una dejas promesas más solemnes de la
revolución pasar este punto en silenCio: . '., . -

"Siendo en nuestro país la tierra casila única fuent~~e ri
queza, y estando acaparada en;pocas manos, los dueñ~~ de
ella adquieren un poder formidable yconstituyen. rcomo lo
demuestra la historia, un estorbo.constante para el desarro
llo progresivo de la nación. Por otra parte, los antecedentes
históricos de la concentración de la propiedad raíz han crea
do entre los terratenientes y:jornaleros una situación que,
hoy en día, tiene -muchos puntos de semejanza con la situa
ción establecida. durante la época colonial, entre .los con
quistadores y los indios encomendados; y de esta, situación
proviene el estado depresivo en que se encuentra la clase
trabajadora de los campos. Semejante estado de cosas tiene
una influencia desastrosa en el orden económico, pues con
frecuencia acontece que la producción agrícola nacional no
alcanza a satisfacer las necesidades del consumo. Corregir
este estado de cosas es, en 'nuestro concepto, resolver el pro
blema agrario, y las medidas que al efecto deban ernpren
derse consisten en reducir el poder de los latifundistas yen
levantar el nivel económico intelectual y moral de los jorna
leros.
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"El primer paso en esta vía se dió al expedir el decreto de
6 de enero de 1915, que proponemos sea elevado a la catego
ría de ley constitucional, con la extensión de proveer a todos
los pueblos y comunidades de los terrenos que puedan ser
cultivados por los vecinos que en ellos residan. Una vez
dado este primer paso el siguiente debe consistir en ex'termi
nar a los latifundios, respetando los derechos de los dueños
por medio de la expropiación. No será preciso para esto car
gar a la nación con una deuda enorme, pues los terrenos ex
propiados se pagarán por los mismos adquirientes, redu
ciendo la intervención del estado a la de simple garantía. Se
ría pueril buscar la solución del problema agrario convir
tiendo en terra tenientes a todos los mexicanos ; lo único que
puede y debe hacerse es facilitar las condiciones para que
puedan llegar a ser propietarios todos los que tengan volun
tad y aptitud de hacerlo. La realización práctica del fraccio
namiento de los latifundios tiene que variar en cada locali
dad, supuesta la diversidad de las condiciones agrícolas en
las diversass regiones del país; así es que esta cuestión debe
dejarse a las autoridades locales, una vez fijadas las bases
generales que pueden adaptarse indistintamente en toda la
extensión de la república, las cuales deben ser, en nuestro
concepto, las siguientes : fijación de la superficie máxima
que debe tener en cada localidad un solo individ uo o corpo
ración; fraccionamiento de la superficie excedente, sea por
el mismo propietario o por el gobierno, haciendo uso de su
facultad de expropiación, adquisición de las fracciones en
plazos no menores de veinte años y haciendo el pago los ad
quirentes por medio de anualidades que amorticen capital e
interés, sin que éste pueda exceder del tipo de cinco por
ciento anual. Si bajo estas condiciones se lleva a cabo el
fraccionamiento, tomando todas las precauciones que exija
la prudencia para que produzca el resultado apetecido, la
situación de las clases trabajadoras de los campos mejorará
indudablemente; los jornaleros que se conviertan en propie
tarios disfrutarán de independencia y de la comodidad ne
cesaría para elevar su condición intelectual y moral, y la re
ducción del número de jornaleros obtenida por medio del
fraccionamiento hará que su trabajo sea más solicitado y
mejor retribuido. El resultado final será elevar la produc
ción agrícola en cantidad superior a las necesidades del con
sumo.

"Como consecuencia de lo expuesto, proponemos a la
consideración de ustedes el siguiente proyecto:

"Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas com
prendidas dentro de los límites del territorio nacional co
rresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y
tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los parti
culares, constituyendo la propiedad privada.

"La propiedad privada no podrá ser expropiada sino por
causa de utilidad pública y mediante indemnización.

"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés
público, así como el de regular el aprovechamiento de los
elementos naturales susceptibles de apropiación, para hacer
una distribución equitativa de la riqueza pública y para cui
dar de su conservación. Con este objeto se dictarán las me
didas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios,
para el desarrollo de la pequeña propiedad, para la creación
de nuevos centros de población agrícola con las tierras y
aguas que les sean indispensables, para el fomento de la
agricultura y para evitar la destrucción de los elementos na-

tierras y
ripcio-

li ción, y
dquirir el

't

,
"

____________--VllI--------------



T

,~
¡

"11. La iglesia, cualquiera que sea su credo, no podrá en
ningún caso tener capacidad para adquirir, poseer o admi
nistrar bienes raíces ni capita les impues tos sobre ellos; los
que tuviere actualmente, por sí o por interpósita persona,
éntra rá n al dominio de la nación, concediéndose acción po
pular para denunciar los bienes que se hallaren en tal caso.
La prueba de presunciones erá bastante para declarar fun
dada la denuncia. Lo templos destina dos al culto público
sonde la prop iedad de la nación, representada por el gobier
nofederal , qu ien determinará los que deban continuar desti
nados a su objeto. Los obi pados, casas curales, seminarios,
asiloso colegios de a ociaciones religiosas, conventos o cual
quier otro edilicio que hubiere sido const ruido o destinado a
la administración, propaganda o enseñanza de un culto reli
gioso, pasará desde luego, de pleno derecho, al dominio di
recto de la nación. para de tinarlo exclusivamente a los ser
vicios público de la fed ración o de los estados en sus res
pectivas juri diccion . Lo templo que en losucesivo se eri
gieren pa ra el culto público, rán propie dad de la nación si
fueren con tr uido por ub cripción púb lica¡ pero si fueren
constru ido por panicuh re ,quedarán sujetos a las prescrip-
ciones de le 1 y omun para 1 prop iedad privada.

" 111. Las in titu ion d b n licencia pública o privada,
que teng n por objeto l . uxilio el lo nece itados,la investi
gación científi a, la clifu ión el l. n ñ nza, la ayuda recí
proca d lo a iado o u lqui r otro objetó lícito, no po-

drán adquirir más bienes raíces que los ind ispensables para
su objeto , inmediata o directamente destinados a él; pero
podrán adquirir ; tener y administrar capitales impuestos so
bre bienes raíces; siempre que los plazos de imposición no
excedan de diez años . En ningún caso las instituciones de
esta índole podrán estar bajo el patronato, dirección, admi
nistración, cargo o vigilancia de corporaciones o institucio
nes religiosas, ni de ministros de los cultos, de sus asimila
dos, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio.

" IV. Las sociedades comerciales de títulos al portador no
podrán adquirir , poseer o administrar fincas rústicas. Las
sociedades de esta clase que se constituyeren para explotar
cualquier industria fabril,' minera, .petrolera o para algún
otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o admi
nistrar terrenos únicamente en la extensión que sea estricta
mente necesaria para los establecimientos o servicios de los
objetos indicados, y que el Ejecutivo de la Unión o de los es
tados fijarán en cada caso.

"V . Los bancos debidamente autorizados, conforme a las
leyes de instituciones decr édito, podrán tener capitales im
puestos sobre propiedades urbanas y rústicas , de acuerdo
con las prescripciones de dichas leyes; pero no podrántener
en propiedad o en admin istración más bienes raíces que los
enteramente necesarios para su objeto directo. .

" VI. Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congrega
ciones, tribus y demás corporaciones de población, quede
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hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán ca
pacidad para disfrutar en común las tierras, bosques yaguas
que les pertenezcan o que se les hayan restituido, conforme a
la ley de 6 de enero de 1915. La ley determinará la manera
de hacer el repartimiento únicamente de las tierras.

"VII. Fuera .de las corporaciones a que se refieren las
fracciones 111, IV, V y VI, ninguna otra corporación civil po
drá tener en propiedad o administrar por sí bienes raíces o ca
pitales impuestos sobre ellos, con la única excepción de los
edificios destinados inmediata y directamente al objeto de la
institución. Los estados, el distrito federal y los territorios, lo
mismo que los municipios de toda la república, tendrán ple
na capacidad para adquirir y poseer todos los bienes rafees
necesarios para los servicios públicos.

"Las leyes de la federación y de los estados, en sus respec
tivas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de
utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de
acuerdo con dichas leyes autoridad administrativa hará la
declaración correspondiente. El precio que se fijará como in
demnización a la cosa expropiada se basaráen lacantidad que
como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales
o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado
por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo
tácito, por haber pagado sus contribuciones con esta base,
aumentándolo con un diez por ciento. El exceso de este valor
que haya tenido la propiedad particular por las mejoras qu e
se le hubieren hecho con posterioridad a la fecha de la asi g
nación del valor fiscal, será -lo' único que deberá quedar suje
to ajuicio pericial y resoluciónjudiciaI. Esto mismo se obs r
vará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en
las oficinas rentísticas.

"Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, re
soluciones y operaciones ' de deslinde, concesión, compo i
ción, sentencia, transacción, enajenación o remate que ha
yan privado total o-parcialmente de sus tierras, bosques y
aguas, a :108 condueñ ázgos, rancherías, pueblos, congrega
ciones, tribus y demás corporaciones de población, que exis
tan todavía desde la ley de 25 dejunio de 1856; y del mismo
modo serán nulas todas las diligencias, disposiciones, reso
luciones y operaciones q'he 'tengan lugar en lo sucesivo y pro
duzcan iguales efectos. En consecuencia, todas las tierras,
bosques y.aguas de que hayan sido privadas las corporacio
nes referidas, ~erán restituidas a éstas con arreglo al decreto
de 6 de enero de 1915; quecontinuará en vigor como ley
constituciomil. .En caso de que ; con arreglo a dicho decreto,
no procediere por vía de restitución la adjudicación de tie
rras que hubiere solicitado alguna de las corporaciones men
cionadas, se le dejarán aquéllas en calidad de dotación, sin
que en ningún caso dejen de asignársele las que necesitare.
Se exceptúan de la nulidad antes referida únicamente las tie
rras que hubieren sido tituladas en los repartimientos he
chos a virtud de la citada ley de 25 de junio de 1856 o poseí
das en nombre propio a título de dominio por más de diez
años, cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas.
El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a la comuni
dad, indemnizando su valor al propietario. Todas las leyes
de restitución que por virtud de este precepto se decreten se
rán de inmediata ejecución por la autoridad administrativa.
SOlo los miembros dé la comunidad tendrán derecho a los te-
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